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Asunto: Proceso de selección de libre designación del titular de la Gerencia del 
Instituto Municipal de Turismo de Córdoba 
PCTM 9616_GE01_2025_00628 – IMT PERS 002-2025 
 
Comisión de Valoración 
 

ACTA NÚMERO 3 
 

 
 En la ciudad de Córdoba siendo las 11:00 horas del día cuatro de febrero de dos mil 
veintiséis, se reúnen en sesión telemática (https://meet.google.com/sno-xnbe-vmz), los 
siguientes miembros de la Comisión de Valoración del Proceso de selección en libre 
designación del titular de la Gerencia del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba: 
 
 

D. Francisco Javier Arroyo Navarro
(Director General de Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
 y Gerente en Funciones del IMTUR).

Dña. Rocío de la Cruz Ruiz
(Jefa del Departamento de Gestión Económica y Financiera del IMTUR)

D. Antonio Javier Mendoza Martínez
(Coordinador del Área de Servicios Administrativos Generales
 y Jefe de la Unidad de Contratación del IMTUR)

Vocal -
Secretaria:

Presidente:

Vocal:

 
 

 
Se ha de aclarar que la sesión, inicialmente prevista para su celebración en el Centro 

de Recepción de Visitantes (según Acta número 2 de esta Comisión), se ha realizado vía 
telemática dada la climatología tan adversa prevista para el día de la fecha en la ciudad de 
Córdoba (y Andalucía en general), lo que ha hecho aconsejable optar por el teletrabajo en 
lugar del trabajo presencial. 

 
Se procede a concretar el reparto de los puntos dentro de cada criterio de valoración 

(méritos) y de la entrevista personal, en los términos que figuran en el cuadro y anexo 
adjuntos. 

 
Determina la Base 7ª de la convocatoria, entre otros, que “La comisión analizará las 

solicitudes de acuerdo con el criterio de idoneidad, emitiendo un informe en el que 
formulará una propuesta de nombramiento ante la Presidencia del IMTUR de hasta un 
máximo de tres personas candidatas, debida y suficientemente motivada”; a tales efectos y 
dada la naturaleza del puesto a cubrir y el alto grado de exigencia y desempeño que conlleva 
así como al hecho de que el mejor funcionamiento del IMTUR está estrecha e íntimamente 
vinculado a la figura del Gerente,  esta Comisión entiende que atendiendo a dicho criterio 
de idoneidad, no podrán ser propuestos para su nombramiento aquellos candidatos que no 
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alcancen un mínimo de 60 puntos en total, una vez valorados los méritos aportados y 
realizada la entrevista personal. 

 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:30 horas del cuatro de 

febrero de 2026. 
 
 
 
 
 

VºBº 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL LA VOCAL - SECRETARIA

Fdo.: Francisco Javier Arroyo Navarro Fdo.: Rocío de la Cruz Ruiz
(Fecha y firma electrónicas) (Fecha y firma electrónicas)

EL VOCAL

Fdo.: Antonio Javier Mendoza Martínez
(Fecha y firma electrónicas)
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